
 
 

Capitán Sarmiento, diciembre 20 de 2024.- 
 
POR CUANTO: 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE CAPITAN 

SARMIENTO HA SANCIONADO LA SIGUIENTE: 

 

ORDENANZA NRO. 2981/2024.- 

 

ARTICULO 1: Estímase en  la suma de $ 13.615.633.968,30 (Pesos trece mil seiscientos quince 
------------------ millones seiscientos treinta y tres mil novecientos sesenta y ocho con treinta 
centavos) los Recursos destinados a la financiación del Presupuesto General de Gastos del 
Ejercicio 2025 de la Municipalidad de Capitán Sarmiento, de conformidad a la planilla que como 
detalle del Cálculo de Recursos forma parte de la presente Ordenanza.- 
 
ARTÍCULO 2: Fíjase en  la suma de $ 13.615.633.968,30 (Pesos  trece  mil   seiscientos  quince 
------------------- millones seiscientos treinta y tres mil novecientos sesenta y ocho con treinta 
centavos), el Presupuesto General de Gastos para el Ejercicio 2025 de acuerdo a las planillas 
anexas que forman parte integrante de la presente Ordenanza.- 
 
ARTICULO 3: Establécese el sueldo mínimo en Pesos doscientos ochenta y nueve mil 
trescientos ochenta y ocho con cuarenta y nueve centavos ($ 289.388,49.-) para los agentes que 
revistan la condición de Administrativo/ Inspección 10 de la Planta Permanente y que cumplan el 
horario completo de la Administración Comunal (30 horas).- 
 
ARTICULO 4: Fíjase la  dotación  de  personal para  el conjunto del Departamento Ejecutivo  y 
------------------- Deliberativo en 466 cargos. Correspondiendo 375 a los cargos ocupados, 6 a los 
cargos reservados, 21 vacantes con presupuesto, 51 vacantes sin presupuestar, 0 Pasantes, 2 
Becarios, pasantes/becarios vacantes 11.- 
 
ARTICULO 5: Fíjase una Bonificación Remunerativa Salud para personal de Planta Temporaria 
------------------- y Permanente, dichas bonificaciones serán estipuladas por un importe fijo y 
asignadas por el Departamento Ejecutivo para el personal dependiente de esa área, las siguientes 
bonificaciones: 
 
- BONIFICACION REMUNERATIVA ENFERMERIA 
- BONIFICACION REMUNERATIVA INSTRUMENTADORA QUIRURGICA 
- BONIFICACION REMUNERATIVA ESTERILIZACIÓN 
- BONIFICACION REMUNERATIVA SERVICIO 
- BONIFICACION REMUNERATIVA HEMOTERAPIA 
 



ARTICULO 6: Fíjase  una  Bonificación  No  Remunerativa  Salud para  el  personal  de   Planta 
------------------ Temporaria y Permanente que revistan como Personal Profesional, dichas 
bonificaciones serán estipuladas por un importe fijo y asignadas por el Departamento Ejecutivo 
para el personal dependiente de esa área y de acuerdo  al informe de las guardias realizadas  y 
expedida mensualmente por las autoridades de Salud, las siguientes bonificaciones: 
 

- BON. NO. REMUNERATIVA DISPONIBILIDAD (guardias pasivas) 
- GUARDIAS GENERAL 
- GUARDIAS U.T.I. 
- GUARDIAS C.A.P.S. 
- COMPLEMENTARIA  

 
ARTICULO 7: Fíjase una Bonificación No Remunerativa Asignación Estimulo para el personal 
------------------ becario, que cumplan funciones en las áreas que así lo requieran, dichas 
bonificaciones serán asignadas por el Departamento Ejecutivo.- 
 
ARTICULO 8: Fíjase  un  Adicional  Remunerativo para  el  personal  de  planta  permanente  y 
------------------- temporaria. Estos adicionales serán asignados por el Departamento Ejecutivo – o 
por el Presidente del HCD, para el personal dependiente de esa área – fijando el importe y los 
agentes beneficiados. Tendrán derecho a la presente bonificación los agentes que desempeñen 
tareas u oficios específicos en áreas determinadas. Se anexará a las bonificaciones ya creadas 
oportunamente, los siguientes:   
 

 ADICIONAL JEFE DE  DIVISIÓN 
 ADICIONAL RECOLECTOR SUPLENTE 

 
ARTICULO 9: Fíjase una compensación por Gastos de Representación para la Sra. Intendente la 
------------------- que será equivalente al 10 % (Diez por ciento) del sueldo básico del Intendente 
Municipal, vigente al momento de su liquidación en forma mensual.-     
 

ARTICULO 10: Facúltase al Departamento  Ejecutivo  a  efectuar   Transferencias  de   Créditos 
-------------------- Presupuestarios entre programas de una misma Jurisdicción en sus respectivos 
Presupuestos de Gastos, con la sola limitación de conservar crédito suficiente para cubrir los 
compromisos del Ejercicio, en los términos del Artículo 121 de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades.- 
 
ARTICULO 11: Facúltase  al  Departamento  Ejecutivo  a  incorporar al Cálculo de Recursos los 
-------------------- saldos de fondos con afectación al 31 de diciembre de 2024. Paralelamente 
deberá ampliar el Presupuesto de Gastos reforzando créditos de partidas existentes o 
incorporando conceptos no previstos.- 
 



 
ARTICULO 12: Fíjase para  el   Personal  Permanente, Temporario  y  Superior los  conceptos y 
-------------------- montos en materia de asignaciones familiares que en cada caso establezca el 
Gobierno Nacional.- 
 

ARTICULO 13: Los Decretos  que  dicte  el  Departamento  Ejecutivo  serán refrendados por la 
-------------------- Intendente Municipal, la Secretaria General de Gobierno y el Secretario del 
área respectiva.- 
 
ARTICULO 14: De forma.- 
 
SALA DE SESIONES DEL H.C.D., DICIEMBRE 19 DE 2024.- 
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